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Declaración 
 
 

 Con el fin de combatir la pobreza en el contexto de un objetivo de crecimiento 
económico equitativo y duradero, cabe sugerir varias propuestas, incluidas las 
siguientes: 

 a) Respaldar las iniciativas encaminadas a conservar y desarrollar las 
explotaciones agrícolas familiares en las zonas rurales; 

 b) Alentar la adopción de medidas para proteger el suelo, en particular 
organizando la plantación de árboles a fin de combatir los procesos de 
desertificación;  

 c) Gestionar los recursos de agua potable promoviendo la aplicación de 
técnicas para preservar su calidad y velando por su distribución equitativa; 

 d) Fomentar las pequeñas empresas y las microempresas, que son las que 
crean la mayoría de los puestos de trabajo y proporcionan al sector de la agricultura 
familiar los productos y las técnicas necesarias para su desarrollo;  

 e) Proporcionar comunicación a las regiones aisladas extendiendo las redes 
ferroviarias y viales a fin de incrementar los intercambios comerciales; 

 f) Promover una ordenación urbana que favorezca las ciudades de tamaño 
medio, concebidas como polos de desarrollo local y regional;  

 g) Garantizar, al nivel local más adecuado, los servicios públicos de salud y 
educación; 

 h) Tener en cuenta la creación artística y la protección del patrimonio 
cultural, factores esenciales del desarrollo humano. 

 


